
[image: image1]

Seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008.
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I. Información del Programa
Objetivo General del Programa

Fortalecer el desarrollo institucional que permita mejorar la calidad y pertinencia de la educación, en la formación de técnicos y profesionistas y en la capacitación y asistencia técnica a la población del entorno de los planteles que ofrecen servicios de educación tecnológica agropecuaria, pertenecientes a la DGETA y DGEST.
Breve descripción
El Programa Educativo Rural (PER), es un instrumento de política pública que fomenta acciones de mejoramiento de la educación y capacitación para el desarrollo rural sustentable, a través de programas de educación y capacitación que permiten a los jóvenes y a los productores del  sector rural, el desarrollo de sus capacidades técnico-productivas y de organización, además de fortalecer la infraestructura y equipamiento de las unidades educativas. Son responsables de s del programa las Direcciones Generales de Educación Tecnológica Agropecuaria y la Dirección General de Educación Superior Tecnológica.

El PER opera mediante la emisión de una convocatoria abierta a los planteles, los cuales muestran su interés en participar en el Programa mediante la elaboración y presentación de proyectos de capacitación, los cuales se concretan en requerimientos de apoyo por parte del Programa. Estos proyectos son evaluados y autorizados, en su caso, por las instancias dictaminadoras correspondientes de las dos Direcciones Generales.

En 2007 el programa solo atendía capacitación a productores demandantes, mientras que en la actualidad el programa ha ampliado su espectro de atención a las líneas de formación, asistencia técnica y transferencia tecnológica debido al incremento en los recursos que se han asignado al programa.

Población objetivo que atiende

La población objetivo del PER, se constituye por jóvenes y adultos de ambos sexos, de todo el país, que habitan en el entorno de las unidades educativas, así como aquellos que realizan estudios de bachillerato y licenciatura en las Instituciones de Educación Tecnológica Agropecuaria y Forestal.
Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Evaluación de consistencia y resultados.
Institución evaluadora
Colegio de Postgraduados, Campus Montecillo.Texcoco, México.

II. Comentarios y Observaciones Generales

El proceso de evaluación se llevó a cabo por la entidad evaluadora externa con base en el material informativo obtenido mediante reuniones de trabajo con personal directivo de la DGETA y DGEST (Directores de área, jefes de departamento, directores de plantel, así como docentes de las escuelas que participan en el Programa) y solicitudes expresas de dicha entidad, de acuerdo con la metodología determinada por SHACP, SFP y CONEVAL, estos temas son: diseño, planeación, cobertura y focalización, operación, percepción de población objetivo y resultados. 
En el curso de la evaluación se le hizo notar a la entidad evaluadora que la metodología del  SHACP, SFP y CONEVAL no correspondía al diseño y la estructura del Programa y que ello obligaría a la DGETA y DGEST ir rediseñando el mismo durante el proceso de evaluación y, aún con ello, muchas de las observaciones se tendrían que atender más adelante. En su momento se entregó un ejercicio de la matriz bajo el enfoque de Marco Lógico, para ir atendiendo dichas observaciones. Incluso este ejercicio dio la oportunidad para definir con más precisión los objetivos, las actividades, acciones y metas del Programa, o que se vio reflejado en las Reglas de Operación del Programa para el año 2008.

El análisis FODA resultó de gran utilidad ya que hace un recuento de las fortalezas y debilidades del Programa, sirvió de base para el ejercicio de evaluación posterior y concentró la información de la evaluación interna, subrayando los temas de: evaluación de diseño, planeación estratégica, cobertura y focalización, operación, percepción de la población objetivo, resultados, en donde se enfatizaban las medidas de control y seguimiento, que se tuviera para mejorar la operación del programa. El programa retomará las recomendaciones efectuadas por el evaluador respecto de las debilidades y amenazas; sin embargo y en relación con las recomendaciones que hace sobre las fortalezas, ambas direcciones generales expresan sus compromisos por mantenerlas.

Las recomendaciones resultan parcialmente útiles, ya que en su mayoría se viene atendiendo, tal es el caso de la consideración a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en 2001. Cabe señalar que así como esta recomendación hay otras que vienen atendiéndose como acciones propias del programa, las cuales se encuentran referidas en las Reglas de Operación de dicho programa. Las recomendaciones también resultan parcialmente pertinentes, ya que como se hace mención algunas de las actividades ya se venían realizando y otras son parte del quehacer académico de la DGETA y DGEST; como ejemplo se puede mencionar la precisión de la población objetivo que se ha venido conformando mediante la atención a la demanda de los alumnos y de los productores, lo que genera proyectos de capacitación y la asistencia a los cursos por parte de éstos. 

Algunas de las recomendaciones resultan parcialmente viables ya que requisen de recursos extraordinarios para llevar a cabo las acciones que el evaluador propone. Los recursos financieros con que ha venido operando el programa son escasos y resultan insuficientes para atender las demandas del sector rural.

III. Comentarios y Observaciones Específicas

	
	RECOMENDACIONES 

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO ATEN-DIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1.
	Acercarse aún más al enfoque de los artículos 41 y 49 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. En particular en: 

Artículo 41.- (…) Las acciones y programas en capacitación, asistencia y transferencia de tecnología (...) deberán vincular a todas las fases del proceso de desarrollo...

Artículo 49.-… promover la capacitación vinculada a proyectos específicos y con base en necesidades locales precisas, considerando la participación y las necesidades de los productores…
	
	X
	Esta recomendación no aplica debido a que en su componen educativo, el Programa cumple con los artículos 41 y 49 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Además de que el programa de capacitación y los componentes que lo conforman están orientados a mejorar las actividades económicas preponderantes que se desarrollan en el entorno donde se ubican los planteles. 

	2.
	Continuar el proceso de reflexión iniciado con el ejercicio del marco lógico involucrando a otras estructuras institucionales, organizaciones de productores, representantes sociales y distintos niveles de operación con el objeto de enriquecer un diseño de la capacitación que aproveche este amplio potencial
	
	X
	Esta recomendación no aplica por ser una fortaleza del Programa. El PER tiene estrategias como son el Análisis de Situación de Trabajo realizado por la DGETA y la aplicación de encuestas, ambas dirigidas a los habitantes del entorno, quienes expresan sus demandas o necesidades de capacitación..

	3.
	Alto potencial, con los recursos suficientes y apropiadamente orientados, para jugar un papel de mucha mayor importancia cuantitativa y cualitativa en los procesos de formación, en particular capacitación y asistencia técnica de los productores rurales.
	
	X
	Esta recomendación no aplica. 

Ya que las Direcciones Generales ponen a disposición del mismo una plantilla de recursos humanos compuesto por directivos, docentes, personal administrativo, técnico y manual; así como una amplia infraestructura física de cobertura nacional y un equipamiento complementario que se está adquiriendo acorde a las necesidades y demandas de capacitación de los productores rurales.

	4.
	Fortalecer las posibilidades de desarrollo de iniciativas locales y ampliar una operación hoy en día altamente “sedentaria” de recepción de demandas para incluir esfuerzos mayormente “proactivos” de identificación de necesidades de capacitación y atención a productores. Vincular en estos esfuerzos el potencial de los jóvenes como parte de su formación.
	
	X
	Esta recomendación no aplica. Como se ha dicho ya en el punto anterior, desde el inicio de este programa el propósito  ha sido definir con la mayor precisión y de manera conjunta con los productores, alumnos y maestros, sus necesidades de capacitación, formación y asistencia técnica.

	5.
	Ampliar el esquema de capacitación actual para incluir también otros referentes tecnológicos (“tecnologías apropiadas”) y metodologías que incluyan el diseño participativo con los beneficiarios.
	X
	
	La DGETA ha venido ampliando sus acciones en el marco de este  Programa: nuevas carreras, cursos de actualización docente, capacitación, asistencia técnica y transferencia tecnológica. En cuanto a capacitación, el catálogo de cursos (que tiene como referencia determinadas unidades de competencia laboral), son desarrollados de acuerdo a las condiciones específicas de cada región en cuanto su agroecología y cultura productiva.(Metas 2008 y Catálogo de cursos).

Los Programas de Capacitación elaborados por los Institutos Tecnológicos Agropecuarios (DGEST) contemplan además de los factores contenidos en el numeral 6 de la Convocatoria en las Reglas de Operación, referentes como asistencia técnica a productores bajo el diseño de planeación participativa con los beneficiarios.

	6.
	Llevar adelante el compromiso que establece la propia institución ejecutora de elaborar planes estratégicos involucrando una amplitud de fuentes de reflexión.
	X
	
	El PER, atendió los requerimientos de la Comisión Intersecretarial para el  Desarrollo Rural Sustentable (CIDRS) y del Consejo Mexicano  de Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS), para integrar la Vertiente Educativa del Programa de Desarrollo del Programa Especial Concurrente 2007-2012.

La DGETA y la DGEST, de manera coordinada, están por concluir el Plan Estratégico  del PER, a un nivel de mayor desagregación.

	7.
	En la elaboración de sus planes estratégicos plantear la reflexión de estrategias que permitan ampliar el ámbito geográfico de atención.
	
	X
	La DGEST y la DGETA, en cada ejercicio presupuestal programan sus acciones y establecen sus metas e indicadores, en relación con los recursos públicos asignados, teniendo definido un ámbito geográfico de operación. 

Para ampliar la cobertura de atención se requieren mayores recursos presupuestales, sin embargo, para el ejercicio presupuestal 2009 no hubo autorización de recursos adicionales, (autorizados 55.8 millones de pesos).

Por lo anterior, se considera que esta recomendación no procede.   

	8.
	Definir con mayor precisión la población objetivo en términos socioeconómicos, de ramas de actividad y posición en la ocupación.
	
	X
	El PER,  tiene muy bien identificada y definida su población objetivo, por lo que no es necesario definirla con mayor precisión.

La estructura socioeconómica de cada región, determina las líneas de inversión de los proyectos de cada plantel beneficiado con la asignación de equipamiento complementario, para la formación  y la capacitación de hombres y mujeres del ámbito rural de la zona de influencia de cada plantel; por lo que la recomendación hecha por el evaluador externo, no es procedente.

	9
	a) Fortalecer los instrumentos de captación de la percepción y propuestas de la población objetivo (no solo usuarios), b) sistematizar sus resultados por tipo de productores, c) utilizar la información en el diseño de cursos y su instrumentación y d) establecer una relación más horizontal, equilibrada, con los usuarios como ciudadanos con derechos a una atención altamente determinada por ellos mismos.
	
	X
	Esta recomendación no aplica, ya que de  acuerdo con las Reglas de Operación, la elaboración de proyectos de los planteles de la DGETA y DGEST parte de un trabajo conjunto de los involucrados:  docentes, técnicos, alumnos, productores y población rural que radica en el entorno de los planteles, mediante la realización de reuniones, foros de consulta, locales y regionales, a fin de identificar las necesidades de formación, capacitación y asistencia técnica, así como diseñar las acciones correspondientes.

	10
	Identificar con mayor precisión la correlación entre tipos de productores y necesidades de capacitación. Adoptar para esto último la visión integral que recomienda la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
	
	X
	Esta recomendación no aplica, ya que de  acuerdo con las Reglas de Operación, la elaboración de proyectos de los planteles de la DGETA y DGEST parte de un trabajo conjunto de los involucrados:  docentes, técnicos, alumnos, productores y población rural que radica en el entorno de los planteles, mediante la realización de reuniones, foros de consulta, locales y regionales, a fin de identificar las necesidades de formación, capacitación y asistencia técnica, así como diseñar las acciones correspondientes.

Por otra parte la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece las líneas estratégicas de atención de las necesidades del sector rural las cuales el PER se alinea.

	11
	Levantar información pertinente al impacto del programa tanto de carácter estadístico como otra adecuada para la identificación y sistematización de buenas prácticas de capacitación.
	
	X
	Esta recomendación es factible de ser atendida; sin embargo se hará cuando el Programa Anual de Evaluación que emiten las SHCP, SFP y el CONEVAL lo determinen.

	12
	Las capacidades centrales de acompañamiento de la estructura central se acotan en lo cuantitativo. Es importante reforzar las capacidades centrales para el acompañamiento a la mejora cualitativa de las prácticas de capacitación.
	
	X
	Esta recomendación no aplica, debido a que la formación y capacitación son pertinentes dado que se derivan de la identificación de demandas recuperadas de los AST y Encuestas que se llevan a cabo con los habitantes del entorno y de ello, se elaboran los programas de capacitación atendiendo a referentes normativos.


IV. Fuentes de Información utilizadas

Evaluación Final de Consistencia y Resultados 2007
Reglas de Operación 2007, 2008

V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 
Porf. Saul Arellano Valades. 

Dirección Técnica de la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria
36 01 74 16

saarella@sep.gob.mx
Ing. Beatriz Valles Villarreal
Dirección de Programación Presupuestal e Infraestructura Física de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica
30 03 86 18. 36 01 10 00

bvalles@sep.gob.mx
Participaron en la elaboración del presente documento: 

Elioi Mendoza Gallegos. Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria
Francisco Ortiz.  Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria

Q. Froilan Cruz  Dirección General de Educación Superior Tecnológica
Enrique Trujillo. Dirección General de Educación Superior Tecnológica
Raúl Berdejo Arias. Dirección General de Planeación y Programación
Juan Alejandro Rodríguez Vázquez. Dirección General de Evaluación de Políticas
� El presente documento responde al “mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.
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